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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 10 DE JUNIO DE 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diez días del mes de junio de dos mil 
catorce, a las doce horas con treinta minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano 
Villacrés; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo y la señora abogada Angelina 
Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, 
y como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario 
General del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum 
reglamentario para dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, así como 
conocer y resolver los puntos del orden del día, establecidos en la convocatoria del 
9 de junio de 2014, esto es: 

1. Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria No. 185, de 3 de 
junio de 2014; 

2. Informe sobre las actividades realizadas el 6 y 7 de junio de 2014 por el 
Tribunal Contencioso Electoral en Manta y Montecristi, provincia de Manabí, 
en cumplimiento de la resolución No. PLE-TCE-263-20-05-2014, de 20 de 
mayo de 2014; y, 

3. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
No. 185, DE 3 DE JUNIO DE 2014. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 277-10-06-2014: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 185 
de la sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al martes 1 O de 
junio de 2014, con la abstención de la abogada Angelina Veloz Bonilla, Juez del 
Tribunal, por no haber estado presente en la señalada sesión. 

SEGUNDO PUNTO.-
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INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EL 6 Y 7 DE JUNIO DE 
2014 POR EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN MANTA Y 
MONTECRISTI, PROVINCIA DE MANABÍ, EN CUMPLIMIENTO DE LA 
RESOLUCIÓN NO. PLE-TCE-263-20-05-2014, DE 20 DE MAYO DE 2014. 

El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica las actividades 
realizadas por las señoras juezas y señores jueces durante su estadía en la 
provincia de Manabí. Considera que el evento que se realizó en el Coliseo 5 de 
Julio de Manta durante la mañana del viernes 6 de junio de 2014, pese a ser el 
primero de este tipo, fue aceptable; y, que el evento programado en la Universidad 
Eloy Alfara de Manta estuvo mejor organizado, entendiendo que es un público 
diferente al que se acude. Considera que es necesario ser autocríticas respecto de 
las cosas que realiza el Tribunal e ir mejorando. Asimismo, respecto de la 
rendición de cuentas, y tomando en cuenta la magnitud del evento, se trató de 
hacer lo posible en beneficio de los jueces. A su criterio, considera que los eventos 
realizados fueron de mucha importancia para el Tribunal pues se hizo conocer al 
público las actividades que realiza la institución. 

La doctora Patricia Zambrano Villacrés, considera que para los próximos eventos 
se debe buscar un equilibrio en el lenguaje que se utiliza y el público al que se 
quiere llegar. 

El doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta que 
la actitud del Consejo Nacional Electoral hacia las señoras juezas y señores jueces 
del Tribunal no fue la adecuada ya que entiende que ambas instituciones 
organizaron el evento en conjunto y que el Tribunal Contencioso Electoral no fue 
un invitado más. 

La abogada Angelina Veloz Bonilla considera que para futuras actividades con el 
Consejo Nacional Electoral se debe tener mayor cuidado en la organización, de tal 
manera que sean equilibradas. 

El señor Presidente manifiesta que se tomarán las medidas correctivas que sean 
necesarias para evitar que se vuelvan a repetir este tipo de situaciones. 

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, indica que 
durante las sesiones del Pleno las señoras juezas y señores jueces del Tribunal 
realizan compromisos que no se hacen el debido seguimiento, por lo que solicita 
que la Secretaría General elabore un formato de seguimiento con el que las 
señoras juezas y señores jueces puedan seguir los avances de tales compromisos. 
El señor Presidente del Tribunal dispone que se cumpla con.el requerimiento del 
señor Juez. 

El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita a las señoras' 
juezas y señores jueces del Tribunal que le informen en el transcurso del día si ~~ 
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consideran necesario que se utilice la tarjeta magnética como mecanismo de 
entrada a sus despachos. 

Asimismo, manifiesta que ha encontrado dos ejemplares del contrato No. 024-
2013-CP que se encuentra subido en la página del Servicio Nacional de 
Contratación Pública ambos firmados por la representante legal del Tribunal y el 
contrato a 12 de diciembre de 2013; que no cambia ni el monto ni el objeto pero sí 
la cláusula cinco, y solicita que quede sentado en actas que no está hablando de 
un asunto de corrupción sino que le extraña sobremanera que siendo un Tribunal 
donde se administra justicia y siendo abogado, en el un formato la cláusula quinta 
del contrato tiene dos acápites y en el otro tiene un cuadro en el que consta la 
descripción, cantidad, precio unitario y total, y un recuadro al final del contrato en el 
que constan las palabras "elaborado por" y "revisado por", pero no existe el 
original. Que la copia la hizo imprimir del portal de Compras Públicas, pero que el 
físico existe solamente del otro contrato; y que ha puesto en conocimiento de la 
Dirección de Auditoría Interna a fin de que determine si existe anomalía en el 
contrato o no. 

Indica que al momento se ha visto en la necesidad de hacer una reforma 
presupuestaria de ciento veinte mil dólares para poder cancelar los haberes 
pendientes a las servidoras y servidores que han dejado de laborar en el Tribunal y 
solamente por el rubro de vacaciones. 

Respecto del viaje programado a la ciudad de Loja indica que tanto las señoras 
juezas como señores jueces como el personal de apoyo del Tribunal sale el 
miércoles 11 de junio de 2014 a las quince horas desde el Tribunal, que el señor 
Secretario del Tribunal entregue al Pleno del Tribunal la programación de 
actividades que realizarán durante su estadía en ésa ciudad; pide la colaboración 
de los señores jueces para que intervengan tanto en Instituto Técnico Daniel 
Álvarez Burneo y la Universidad Técnica Particular de Loja. 

La doctora Patricia Zambrano Villacrés solicita intervenir en la Universidad Técnica 
Particular de Loja y el doctor Miguel Pérez Astudillo en el Instituto Técnico Daniel 
Álvarez Burneo. 

El doctor Miguel Pérez Astudillo indica que respecto de las capacitaciones el 
Tribunal debe aprovechar los espacios para poder difundir el tema de Justicia 
Electoral, pide contar con una metodología pues estarán en diferentes espacios y 
los criterios serán diferentes, por lo que solicita la colaboración de la Unidad de 
Comunicación para elaborar el material, pues el fin de la Unidad de Comunicación 
es servir de soporte para los señores jueces del Tribunal; asimismo, considera que 
se debe preparar las intervenciones conforme el público al que va dirigido, pues no 
es lo mismo compartir un espacio con estudiantes de secundaria que con 
estudiantes de Universidad. Pide que se considere realizar talleres para otros 
grupos importantes pues es importante que el Tribunal contribuya al conocimiento 
de la Justicia Electoral en otras regiones. . 

El doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, está de acuerdo con la 1 

de llegar mediante diferentes mecanismos tanto a estudiantes de secundaria como -J 
de Universidad. 
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La doctora Patricia Zambrano Villacrés consulta respecto de las comunicaciones 
que están llegando al Tribunal por las diferentes Delegaciones Provinciales 
Electorales del país sobre los recursos y acciones contencioso electorales, 
solicitud que se hizo mediante oficio al Presidente del Consejo Nacional Electoral. 

El señor Presidente del Tribunal manifiesta que se coordinó a partir de la 
comunicación entregada en el Consejo Nacional Electoral por disposición del 
Pleno del Organismo y muchos de los oficios que se han recibido son causas y se 
está procesando la información para que pueda ser remitida al Tribunal y proseguir 
con su juzgamiento conforme manda la ley. Manifiesta que luego de haber 
entregado en el Consejo Nacional Electoral la comunicación dispuesta por el Pleno 
del Organismo, se ha iniciado la coordinación respecto de cuáles serían las 
acciones o los recursos que podrían llegar y efectivamente están llegando al 
Tribunal una serie de contestaciones de las diferentes Delegaciones Provinciales 
del Consejo Nacional Electoral de las cuales en algunas se hace conocer que la 
información fue remitida oportunamente para conocimiento del Tribunal; indica que 
algunas causas ya están siendo tramitadas en el Tribunal y que inclusive han sido 
sentenciadas por las señoras juezas y señores jueces, sin embargo, ya se 
coordinó con el Consejo Nacional Electoral y en los próximos días llegarán causas 
para conocimiento del Tribunal. 

El doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, pide que se 
revise las comunicaciones pues en algunas se señala que ya se han remitido las 
causas a la Dirección de Control y Fiscalización del Consejo Nacional Electoral. 

Asimismo, comunica que existe la voluntad de algunas organizaciones e 
instituciones de suscribir convenios con el Tribunal; indica que en el 2013 se 
realizó un viaje a Cuba y se generó un compromiso con la Universidad de La 
Habana para suscribir un convenio con el Tribunal Contencioso Electoral para 
varios temas. Manifiesta que existe también la posibilidad de suscribir un convenio 
con la Universidad Castilla La Mancha, la misma que, entre otras cosas, está 
sugiriendo la Maestría en Derecho Electoral, por lo que se podría suscribir un 
convenio similar al que tiene esta universidad con la Corte Constitucional. 

El señor Presidente del Tribunal solicita al señor Vicepresidente una copia del 
proyecto de convenio con la Universidad de La Habana a fin de que el señor 
Secretario General lo remita al Director de Asesoría Jurídica para que presente un 
informe al respecto con las debidas observaciones desde el punto de vista legal. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradec por la participación a los señores jueces del Tribunal 
Contencioso Elector. 1 y clausura la sesión a las trece horas e a renta minutos. 

Dr. Patricio 
PRESIDENT 
TRIBUNA CO 
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